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CLÁUSULA DE CONDICIÓN REFERENTE A INSTALACIONES Y E QUIPOS 
OBSOLETOS 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, para las instalaciones de procesamiento electrónico de datos que 
ya no se fabrican o para las cuales ya no se sumini stran piezas de repuesto 
(equipos obsoletos), la responsabilidad de la COMPA ÑÍA respecto de la 
Sección III del Condicionado General del Seguro de Equipo Electrónico, 
queda limitada a aquel período de interrupción que seguiría si fuera 
necesario adquirir o reparar el modelo corriente de  una instalación de 
procesamiento electrónico de datos de la misma capa cidad. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Equipo Electrónico, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


